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gados y Tribunales.—Mención de las que privativamente les 
corresponde en materia de Policía forestal.

Tema 45. Propiedad inmaterial.—Su concepto.—Propiedad 
intelectual; normas fundamentales; organización administrati
va del servicio; efectos de la inscripción.—Propiedad industrial; 
formas a que se extiende la protección; organización adminis
trativa del Registro y efectos de la inscripción.

Tema 46. La «desamortización». — Antecedentes. — Normas 
fundamentales sobre venta de bienes nacionales y jurisdicción 
competente.

Tema 47. La fiscalización de los actos administrativos.— 
Sus clases.—El procedimiento administrativo.—La Ley de 17 de 
julio de 1958; breve reseña de su contenido. El procedimiento 
económico-administrativo; materias que regula.

Tema 48. El recurso contencioso-administrativo.—Sistemas. 
Posición que adopta la Ley de 27 de diciembre de 1956.—Salas 
de lo Contencioso-administrativo de las Audiencias Territoria
les; su composición y competencia.—Salas Tercera, Cuarta, Quin
ta del Tribunal Supremo; composición, competencia y distri
bución de asuntos entre ellas

Tema 49. Trámites esenciales del recurso contencioso-admi
nistrativo, según la vigente Ley reguladora de la jurisdicción.

Tema 50. Responsabilidad de la Administración.—Respon
sabilidad sin falta; su fundamento doctrinal; aplicaciones en 
la legislación española.—Responsabilidad culposa; la responsa
bilidad de la Administración por actos de sus funcionarios; 
examen de este problema en la doctrina, en la legislación y en 
la jurisprudencia española.

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Sanidad de 

Soria por la que se anuncia convocatoria para cubrir 
mediante concurso-oposición una plaza de Auxiliar 
de Enfermera en el Instituto Provincial de Sanidad 
de esta capital.

Vacante en la plantilla del Instituto Provincial de Sanidad 
de Soria una plaza de Auxiliar de Enfermera, esta Jefatura 
Provincial de Sanidad convoca concurso-oposición para cubrir 
dicha plaza, dotada en el presupuesto del Instituto con el ha
ber anual de 4.480 pesetas más 840 pesetas por plus transito
rio y dos pagas extraordinarias, una en julio y otra en di
ciembre.

Podrán concunir al mismo aspirantes femeninos, que debe
rán reunir, entre otras, las condiciones siguientes:

a) Ser española, tener cumplida la edad de dieciocho años, 
sin exceder de treinta y cinco el día que finalice el plazo 
de admisión de instancias.

b) Estar en posesión del diploma de Auxiliar sanitario.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Tener cumplido el servicio social.
e) Observar buena conducta y antecedentes político - so

ciales.
f) No haber sido expulsada de ningún Cuerpo del Estado, 

Provincia o Municipio, ni Organismo autónomo.
g) No padecer defecto físico alguno o enfermedad infecto- 

contagiosa que le impida el normal desempeño de la función 
de dicha plaza.

Las instancias, debidamente reintegradas, serán dirigidas 
al ilustrísimo señor Jefe provincial de Sanidad, en plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» 
y presentadas en la Secretaria de dicho Centro, haciendo cons
tar que reúne las condiciones exigidas, abonando cien pesetas 
por derechos de examen.

Las bases por las que se ha de regir el concurso-oposición, 
así como el programa de ejercicios, están expuestas en los 
locales de la Jefatura Provincial de Sanidad.

Soria, 16 de julio de 1964.—^E1 Jefe provincial.—4.106-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de junio de 1964 por la que se nombra el 
Tribunal de (posiciones a la cátedra de «Técnica física 
y fisicoquímica aplicada» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago,

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1962 y demás dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Técnica Física y Físico-Química Aplicada» 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago, 
convocadas por Orden de 31 de octubre de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 25 de noviembre), que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Exemo. Sr. D. José Vii’gili Vinadé.
Vocales de designación automática: Don José María Clavera 

Armenteros. don Ramón Portillo Moya-Angeler v don Ricai’do 
, Montequi y Díaz de Plaza, Catedráticos de las‘ Universidades 
de Granada y Madrid, el primero y segundo, respectivamente, 
y jubilado de la de Madrid, el tercero. De libre elección entre 
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Aniceto Charro Arias. Catedrático de la Universidad de 
Santiago.

Presidente suplente: Exemo. Sr. D. Tomás Batuecas Ma- 
rugán.

Vocales suplentes: De designación automática: Don José 
Dorronsoro Velilla, don Luis Miravitlles Millé y don Miguel 
Delgado Rodríguez. Catedráticos de la Universidad de Gra
nada, el primero y tercero, y de la de Barcelona, el segundo. 
De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación: Don Enrique Otero Aemlle, Cate- 
drático de la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
I Dios guarde a V. I. muchos años.
j Madrid, 8 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
! limo. Sr Director general de Enseñanza Univ«rsit-aria,

ORDEN de 12 de junio de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en Ja Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual cada una de ellas de 36.000 
pesetas y adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. «Química analítica, 1.°».
2. «Química analítica, 2.^'».
Segundo. Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro anos y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración, si se cumplen ias condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 
20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 

i oposición a lo dispuesto en la Crrden ministerial de 5 de diciem- 
I bre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 

Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi- 
I cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 

Enseñanza Univeisitaría de 31 de mayo de 1957 («Boletín Ofi- i cial del Estado» de 21 de junio).
! Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1964.—P D., Juan Martínez Moreno 

limo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se abre un 
nuevo plazo al concurso-oposición de la plaza de Pro
fesor adjunto que se indica de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Anunciada a concurso-oposición por Orden mi
nisterial de 22 de abril de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de mayo siguiente) la plaza de Profesor adjunto a «His
toria Universal Moderna», vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid, y por haber transcurrido 
más de un año desde que el citado concurso-oposición fue con
vocado, sm que se hayan celebrado los ejercicios con’espon- 
dientes.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Decanato de la referida Facultad, na resuelto:



B. O. del E.—Núm. 181 29 julio 1964 9801

1.® Abrir un nuevo plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la presente orden en ei «Boletín 
Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la mencio
nada plaza por aquellos aspirantes que lo deseen y acrediten 
ser Doctores en Facultad Universitaria o en Escuela Técnica 
Superior, de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 29 de 
julio de 1943, 20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

2.0 El aspirante que, según anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» del día 30 de julio de 1963. figura admi
tido al concurso-oposición de referencia,, no habrá de presentar 
nueva solicitud por considerarse que continúa en la misma 
situación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Universidad de Valladolid por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto de «Fi
siología especiaU de la Facultad de Medicina.

Relación de aspirantes al concurso-oposición para cubrir una 
plaza de Profesor adjunto de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, adscrita a «Fisiología especial», convocada por Or
den ministerial de 23 de abril de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de mayo):

Doña Esperanza Bengoechea González.
Don Benito Herreros Fernández.
No ha habido concm’santes excluidos.
Valladolid, 16 de junio de 1964.—El Secretario general, Pile- 

món Arribas.—Visto bueno: El Rector, J. López.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Jefatura de Brigada de Ciudad 

Real del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se anuncian exámenes para cubrir plaza de Guarda 
segundo en la plantilla del personal fijo no funcio
nario del Patrimonio Forestal del Estado.

Debidamente autorizada por la Subdirección de este Orga
nismo, esta Jefatura de Brigada convoca exámenes para cu
brir una vacante de Guarda segundo en la plantilla del per
sonal fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, 
que se rige por las normas de trabaje publicadas en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 23 de mayo de 1958.

Las normas para esta convocatoria de exámenes están a 
disposición del público en generál en. las oficinas de la Jefa
tura de Brigada de Ciudad Real (plaza de Cervantes, 9).

El plazo de presentación de instancias solicitando la asis-

j tencia a estos exámenes terminará a los treinta dias, con- 
! tados a partir del siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ir acom
pañadas las instancias del resguardo que aci^dite haber ingre- 

j sado en la Habilitación de la Jefatura de Brigada de Ciudad 
Real la cantidad de 100 pesetas por gastos ocasionados en la 
inserción del presente anuncio.

La fecha y hora de los exámenes se comunicará a todos 
los solicitantes.

Ciudad Real, 15 de julio de 1964.—El Ingeniero Jefe.— 
4.096-A.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Toledo 

referente a la convocatoria de oposición para la provi
sión de una plaza de Médico Anestesista Reanimador 
de la Beneficencia Provincial.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 156, de 
11 de julio actual, se publica la convocatoria de oposición 
para la provisión de una plaza de Médico Anestesista Reani
mador de la Beneficencia Provincial de Toledo.

Esta plaza está dotada con el sueldo base de 23.000 pesetas, 
una retribución complementaria de 19.090 pesetas y dos pagas 
extraordinarias al año.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, en horas de oficina, a partir del siguiente a la publi
cación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

T9ledo, 11 de julio de 1964.—El Presidente, Julio San Ro
mán ‘Moreno.—4.145-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Vallado- 
lid referente a la convocatoria de concurso para pro
veer dos plazas de Jefes de Negociado de la Escala 
Técnico-Administrativa de esta Corporación.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 153, de fecha 
8 del mes actual, publica la convocatoria de concurso, para 
proveer dos plazas de Jefes de Negociado de la Escala Téc
nico-Administrativa de esta Corporación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 234 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, entre Oficiales en propiedad de dicha escala que 
cuenten con dos años de servicios en el Escalafón de Oficia
les, cuando menos, y se hallen en posesión del título de licen
ciado en Derecho o ep Ciencias Políticas o Económicas.

Las plazas están incluidas en el grado retributivo 17.
Las solicitudes, debidamente reintegradas, y los documen

tos justificativos de los méritos se presentarán en la Secre
taría de esta Corporación durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente extracto de convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lp que se publica para general conocimiento.
Valladolid, 10 de julio de 1964.—El Presidente, Emiliano 

Berzosa Recio.—El Secretario, Dionisio J. Negueruela.—4 079-A

IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de junio de 1964 por la que se dispone el 

cumplimiento en sus propios términos d)e la sentencia 
que se dta.

Exemo. Sr.: De orden del ‘excelentísimo señor Ministro Sub
secretario, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 8.340, promovido por don Herminio Puertas Diez, 
contra acuerdo de la Fiscalía Superior de Tasas de 5 de enero 
de 1962 sobre percepción de precio superior al marcado, en cuya 
parte diapositiva dice lo siguiente:

«Pallamos: Que acogiendo el motivo de inadmisibilidad del 
recurso interpuesto por don Herminio Puertas Diez contra 
acuerdo de la Fiscalía Superior de Tasas de cinco de enero de 
mil novecientos sesenta y dos sobre multa, debemos declararlo 
y lo declaramos extemporáneo, como interpuesto fuera de plazo,

sin entrar a conocer del fondo del asunto \ 
sición de costas.»

l)r::sa impo-

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1964.—P. D., José María Gamazo.

Exemo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Organis
mos (Fiscalía Superior de Tasas).

ORDEN de 18 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
que se cita.

Exemos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contenciosora^mi- 
nistrativo número 5.292, promovido por don José Pantin Te-


